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 Criterios , instrumentos y herramientas de la evaluación .

         2.4.3. Criterios de calificación .

     Serán variados los procedimientos e instrumentos de evaluación que conformarán la 

nota establecida en los criterios de calificación  de los diferentes niveles  de Francés 

Segunda Lengua Extranjera (1º,2º,3º,4º ESO, 1º Y 2º BACHILLERATO)  . De este modo  y 

siguiendo las recomendaciones de la Inspección a través del Equipo Directivo, esta 

programación ponderará los porcentajes dando peso a la evaluación continua que se 

identificará , en este caso con las tareas realizadas a lo largo del curso tanto en casa como 

en el aula. Así  , se valorarán  las diferentes rúbricas de evaluación con sus porcentajes, 

como sigue:

Evaluación continua : Trabajo en aula , repaso en casa y comportamiento en aula: 60 %

La participación en clase, el trabajo diario, el comportamiento, interés, 

buena disposición del alumno... (40%)

El cuaderno de clase, limpieza y claridad en la exposición de los contenidos y 

actividades realizadas (10%)

La lectura de libros, capítulos de libros, textos... (10%)

Exámenes : 40 %



Proyectos , trabajos o controles encaminados al aprendizaje de la conjugación 

francesa , gramática, léxico... (10%)

Exposiciones orales de los trabajos o proyectos expuestos  (30%)

             2.4.4.-Ponderación de la evaluación

Considerando la evaluación continua en el aprendizaje de  nuestro alumnado , se 

considerarán los criterios de calificación establecidos para cada trimestre.

 La nota final será el resultado de la confrontación de todos estos elementos de 

evaluación, teniendo en cuenta el grado de avance que se ha logrado a partir de la situación 

de partida de cada uno de los alumnos.

        La calificación está constituida por una media numérica establecida entre 1 y 10 en la 

ESO y BACHILLERATO  señalada como IN (INSUFICIENTE), SUF (SUFICIENTE), BI 

(BIEN), NT (NOTABLE), SB (SOBRESALIENTE).

IMPORTANTE: Un alumno no podrá obtener “Aprobado” en un trimestre si 

ningún resultado obtenido en los exámenes realizados en estos períodos alcanza la

calificación de 5, quedando su nota supeditada a su grado de interés y motivación a

lo largo  del trimestre.

La parte relativa a los procedimientos se evaluará mediante la calificación de las 

actividades realizadas sobre todo en el aula (ejercicios, dramatizaciones, realización de 

trabajos individuales o en grupo...que el alumno presentará en el cuaderno de trabajo que 

deberá tener al día y completo), y de memorización en casa. Las actitudes a evaluar 

serán:

Participar de forma activa en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Fomenta los valores democráticos y las actitudes de tolerancia y respeto mutuo en 

el aula.

El Departamento de FRANCÉS decide conceder calificación muy negativa en este 

apartado a un alumno siempre que ocurra cualquiera de estas circunstancias:

Que adopte una actitud pasiva en clase.

Que utilice de forma incorrecta los materiales y recursos.

Que su actitud haya sido irrespetuosa hacia sus compañeros de clase o hacia su    

profesor.

Que falte o llegue tarde a clase de forma continuada y sin motivo justificado.

Que utilice el móvil en clase.



Que no disponga del material necesario para la clase.

Que coma en clase.

Que hable continuamente o interrumpa al profesor o a sus compañeros.

       Además, la actitud negativa por parte de un alumno supondrá la suspensión 

del derecho a participar en las actividades complementarias y extraescolares que 

organice este departamento.

     Por último, los criterios actitudinales evaluarán la disposición, el interés y 

la motivación de nuestros alumnos por la materia.

                                                  

                                         

                                      

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN                                    

Criterios de Evaluación 1º y 2º ESO %

  Competencia específica 1
Criterio 1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y 
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, pro-
pios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los me-
dios de comunicación y de la ficción, expresados de forma clara y en el nivel es-
tándar de la lengua a través de diversos soportes.

          10,5

 Criterio 1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y co-
nocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas sencillas 
para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más re-
levantes de los textos; interpretar elementos no verbales, y buscar y seleccionar 
información.

     7,5

 Competencia específica 2
Criterio 2.1. Expresarse oralmente mediante textos breves, sencillos, 
estructurados,comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos y frecuentes,de relevancia para el alumnado, con el fin de 
describir, narrar e informar sobre temas concretos,en diferentes soportes, 
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, aśí como estrategias 
de planificación y monitorización de la producción.

          3

 Criterio 2.2. Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles, con 
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propues-
ta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado y próximos 
a su experiencia.

         10

 Criterio 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y es-
trategias para planificar, producir y revisar textos sencillos, comprensibles, cohe-
rentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextua-
les y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más 

       14’5



adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo 
en cuenta la persona a quien va dirigido el texto.
 Competencia específica 3
Criterio 3.1. Participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diver-
sos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o
el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la
etiqueta digital, aśí como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, inicia-
tivas y motivaciones de los interlocutores.

              

7

 Criterio 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próxi-
mos,estrategias sencillas adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comuni-
cación, tomar y ceder la palabra, y solicitar y formular aclaraciones y explicacio-
nes.

          7

 Competencia específica 4
Criterio 4.1. Explicar textos e inferir conceptos breves y sencillos en situaciones 
de comunicación en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía 
por las interlocutoras e interlocutores y por las lenguas empleadas, y manifestando
también interés por participar en la solución de problemas de intercomprensión y 
de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y 
soportes.
Criterio 4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias sencillas que ayuden a crear 
puentes y faciliten la comprensión y producción de información y la comunicación, 
adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento.

        7’5

7,5
 Competencia específica 5
Criterio 5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas  reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento.           7
 Criterio 5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias sencillas de me-
jora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo 
de otros participantes y  de soportes analógicos y digitales. 1,5
 Criterio 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades 
de  aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estra-
tegias sencillas más eficaces para superar esas dificultades y para progresar en su
aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación.

             1

 Competencia específica 6
Criterio 6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, aśí como 
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos sencillos.

         4

 Criterio 6.2. Aceptar y adaptarse a la diversidad lingüística, cultural y artística pro-
pia de países donde se habla la lengua extranjera, como fuente de enriquecimien-
to personal, mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos 
sencillos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

            4

 Criterio 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diver-
sidad  ingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráti-
cos y respetando los  principios de justicia, equidad e igualdad.                                         4
  Criterio 6.4. Emplear de forma adecuada, empática y respetuosa, estrategias 
para detectar y actuar ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.              4



Criterios de evaluación 3º y 4º ESO
%

Competencia específica 1
Criterio 1.1. Extraer y analizar tanto el sentido global como las ideas principales, y
seleccionar información pertinente de textos orales, escritos y multimodales 
progresivamente más complejos y extensos sobre temas cotidianos, de interés 
personal o público próximos a su experiencia, expresados de forma clara y en la 
lengua estándar a través de diversos soportes.

       7,5

Criterio 1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos
progresivamente más complejos y extensos, propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del 
aprendizaje, aśí como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del 
alumnado.
Criterio 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más 
adecuados en cada situación comunicativa para extraer el sentido general, la 
información y los detalles más relevantes de los textos, aśí como inferir 
significados e interpretar elementos no verbales, y buscar, seleccionar y gestionar 
información veraz.

7,5

3

Competencia específica 2
Criterio 2.1. Expresarse oralmente mediante textos progresivamente más 
complejos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de interés personal o público próximos a 
su experiencia, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes 
soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, aśí como estrategias de 
planificación, monitorización, validación aśí como de autoevaluación y 
coevaluación.
Criterio 2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, 
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, sobre asuntos cotidianos, de interés personal o público próximos a su 
experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

Criterio 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos progresivamente 
más complejos y extensos, coherentes, cohesionados y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o de lector 
potencial a quien se dirige el texto.

3

        10

       

14,5

Competencia específica 3
Criterio 3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos 
soportes, en situaciones interactivas progresivamente más complejas sobre temas 
cotidianos, de interés personal o público cercanos a su experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, aśí 
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones
de los interlocutores.
Criterio 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar,
debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.

7

7

 



Competencia específica 4
Criterio 4.1. Inferir conceptos y explicar textos progresivamente más complejos y 
extensos en situaciones de comunicación en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por las interlocutoras e interlocutores, aśí como por 
las lenguas empleadas, y participando también en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes.
Criterio 4.2. Aplicar estrategias adecuadas que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y 
que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contex-
tuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función
de las necesidades de cada momento.                                 

  7,5

      7,5

 Competencia específica 5

Criterio 5.1. Comparar, identificar y argumentar las similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento.                                                                                                           

7

Criterio 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de 
su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros
participantes y de soportes analógicos y digitales.

1,5

Criterio 5.3. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera y reflexionar sobre ellos, seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades 
de planificación del propio  aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, 
haciéndolos explícitos y compartiéndolos.

1

Competencia específica 6
Criterio 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, 
rechazando cualquier tipo dediscriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos progresivamente

4

Criterio 6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera,
favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad, los derechos humanos y los valores democráticos. 4

Criterio 6.3. Aplicar, de forma progresivamente más autónoma, estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

         4

Criterio 6.4. Emplear de forma adecuada, empática y respetuosa, estrategias para detectar y 
actuar ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 4

                                                                                          

                                              

                          

                         



Criterios de evaluación 1º de Bachillerato %

Criterio 1.1. Comprender, extraer y analizar las ideas principales, la información 
relevante y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados 
y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de interés 
público o personal, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en 
la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos
soportes.

10%

Criterio 1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad sobre temas generales o 
más específicos, de relevancia personal o de interés público.

4%

Criterio 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos 
adecuados para extraer la información global y específica; distinguir la intención y las 
opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente 
señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales, y 
buscar, seleccionar y contrastar información.

10%

Criterio 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, 
coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes 
registros sobre asuntos de interés personal o público conocidos por el alumnado, con 
el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando 
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, monitorización 
y validación tanto de autoevaluación y como de coevaluación.

6%

Criterio 2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y 
de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a 
las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten o 
impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes, así como justificando las propias opiniones, 
sobre asuntos de interés personal o público conocidos por el alumnado, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio.

4%

Criterio 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura 
clara y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales, 
a los aspectos socioculturales y a la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores reales o 
potenciales.

10%

Criterio 3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones interactivas de cierta complejidad sobre temas de 
interés personal o público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores, 
ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.

1%

Criterio 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; 
tomar y ceder la palabra; solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar; resumir, colaborar, debatir, resolver problemas, y gestionar 
situaciones comprometidas.

8%



Criterio 4.1. Interpretar y explicar con eficacia textos y conceptos de cierta 
complejidad en situaciones de comunicación en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por los interlocutores y por las lenguas empleadas, y 
participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes.

1%

  

Criterio 4.2. Aplicar con eficacia estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que 
sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de las y los interlocutores.

1%

Criterio 5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.

7%

Criterio 5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo 
de otros interlocutores y de soportes analógicos y digitales.

7%

Criterio 5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

7%

Criterio 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, 
analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.

8%

Criterio 6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera, y adecuarse a ella favoreciendo el 
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad, los derechos humanos y los valores democráticos.

8%

Criterio 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos así como 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

8%



             

                            Criterios de evaluación de Segundo de Bachillerato                 
%

 Competencia específica 1.
Criterio 1.1. Comprender, extraer y analizar las ideas principales, la información 
detallada y las implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y 
complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre
temas de interés personal o público, tanto concretos como abstractos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 
Criterio 1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos 
discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de 
cierta longitud y complejidad sobre una amplia variedad de temas de relevancia personal
o de interés público. 
Criterio 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más ade-
cuados en cada situación comunicativa para extraer el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes, así como para distinguir la intención y las opinio-
nes, tanto implícitas como explícitas de los textos; para inferir significados e interpretar 
elementos no verbales, y para buscar, seleccionar y contrastar información veraz.            

              
10

               
4

        10
  Competencia específica 2. 
Criterio 2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando 
errores importantes y utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, 
coherentes, detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor y al propósito 
comunicativo sobre asuntos de interés personal o público conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando 
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, monitorización, 
validación así como de autoevaluación y coevaluación. 
Criterio 2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien 
estructurados y de cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores 
importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente 
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre 
asuntos de interés personal o público conocidos por el alumnado, con respeto a la 
propiedad intelectual y evitando el plagio. (4%) Criterio 2.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación, 
para componer textos bien estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, 
las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 
usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los 
interlocutores reales o potenciales. 
Competencia específica 3.
Criterio 3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de interés 
personal o público cercanos a su experiencia y formación académica, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma 
convincente. 
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Criterio 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferen-
tes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; 
tomar y ceder la palabra con amabilidad; ajustar la propia contribución a la de los interlo-
cutores percibiendo sus reacciones; solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, re-
formular, comparar y contrastar; resumir, colaborar, debatir, resolver problemas, y gestio-
nar situaciones comprometidas.                 
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 Competencia específica 4.
Criterio 4.1. Interpretar y explicar con destreza textos y conceptos en situaciones de 
comunicación en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la solución de problemas 
de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 

Criterio 4.2. Aplicar con destreza estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la co-
municación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspec-
tos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de las y los interlo-
cutores. 
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Competencia específica 5.
Criterio 5.1. Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas 
reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones 
entre ellas. 
Criterio 5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de 
mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin 
apoyo de otros interlocutores y de soportes analógicos y digitales. 

Criterio 5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de 
la lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 
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 Competencia específica 6.
Criterio 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando
y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a 
aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Criterio 6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de 
países donde se habla la lengua extranjera y adecuarse a ella favoreciendo y 
justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con 
la sostenibilidad, los derechos humanos y los valores democráticos.
Criterio 6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversi-
dad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos así 
como respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
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